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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Presidencia
‡OF‡‡SUC‡

13631 Orden de 24 de septiembre de 1998, de la
Consejería de Presidencia, por la que se establece
un régimen de jornada especial para el personal
subalterno-vigilante adscrito al Parque Móvil
Regional.

‡SUF‡‡TXC‡

El Decreto 59/1996, de 2 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Presidencia, dispone en su artículo 17 que el Parque Móvil
Regional asume la gestión y administración de los vehículos
adscritos a la Consejería de Presidencia, así como la
coordinación de todos los servicios automovilísticos de la
Administración Regional, de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente.

Dicha normativa específica viene establecida en el
Decreto 30/1994, de 18 de febrero, por el que se regula el
funcionamiento de los servicios automovilísticos de la
Administración Regional, así como en la Orden de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 de
marzo de 1994, que lo desarrolla.

El Parque Móvil Regional, como unidad encargada de la
prestación de los servicios adscritos en dicha normativa, se
encuentra en servicio permanente durante todo el año.

Para la realización de los servicios de atención
permanente, tiene adscritos cinco puestos de trabajo de
subalterno-vigilante que desempeñan las funciones de
vigilancia de las instalaciones, control de accesos de vehículos
y personas, localización de conductores y usuarios en servicio,
coordinación con el CECOP en caso de emergencia y
cualquier otra función análoga que se les pueda encomendar.

Respecto a la regulación de los horarios y jornadas
especiales, el Decreto 27/1990, de 3 de mayo, establece en su
artículo 4, denominado «Horarios de atención al público y otros
especiales», que en aquellos centros o dependencias de
carácter administrativo que por su pecualiaridad sea preciso
establecer horarios especiales, se dictarán las normas
necesarias para que, manteniéndose la jornada exigible, se
permita la flexibilidad apropiada en cada caso.

Asimismo indica que estos horarios especiales se fijarán
de acuerdo con lo dispuesto con carácter general en el artículo
1, apartado 2 del mismo Decreto que establece su fijación,
previa negociación con los representantes sindicales, por el
Consejero competente en materia de Función Pública, a
propuesta de los titulares de las distintas Consejerías, oído el
Consejo Regional de la Función Pública.

En virtud de lo expuesto a propuesta de la Consejería de
Presidencia, previa negociación con los representantes de las
Organizaciones Sindicales, y oído el Consejo Regional de la
Función Pública, en uso de las facultades que me confiere el
artículo 1, apartado 2 del Decreto 27/1990, de 3 de mayo.

DISPONGO:
Artículo único. - Establecer un régimen de jornada y horario

especial para el personal subalterno-vigilante adscrito al Parque
Móvil Regional, que se concreta en los siguientes términos:

1) El personal afectado cumplirá la jornada ordinaria de
trabajo legalmente establecida, con la obligatoriedad de
realizar turnos en función de las necesidades de los servicios.

2) La jornada ordinaria de trabajo podrá ampliarse con
horas de presencia adicionales, hasta un máximo de 30 horas
mensuales.

3) Dichas horas adicionales no se cumputarán a efectos
de la duración máximo de la jornada ordinaria de trabajo, ni a
efectos del límite de las horas extraordinarias.

4) Las horas adicionales se retribuirán a razón de 855
pesetas/hora y se abonarán mensualmente, previa
certificación expedida por la Gerencia del Parque Móvil
Regional con el conforme del Secretario General de la
Consejería de Presidencia.

La citada cantidad se actualizará para ejercicios futuros
con el incremento que se fije con carácter general para las
retribuciones en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de cada ejecicio.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.  Se faculta a la Dirección General de la Función

Pública y de la Inspección de Servicios para que dicte cuantas
disposiciones sean necesarias en desarrollo y aplicación de
esta Orden.

Segunda.  La presente Orden entraráen vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

El Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías
García.

‡TXF‡

——
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Consejería de Cultura y Educación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13630 ORDEN de 17 de septiembre de 1998, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que se
modifica la Orden de 8 de junio de 1998 por la que
se nombran vocales del Consejo Técnico
Consultivo de la Editora Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el Decreto n.º 15/1997, de 14 de
marzo (BORM n.º 80 de 9 de abril de 1998), por el que se crea
el Consejo Técnico Consultivo de la Editora Regional y  la
Orden de 8 de junio de 1998 (BORM n.º 141 de 22 de junio de
1998), por la que se nombran los vocales que así lo integran,
se procede a la realización de una modificación con el
nombramiento de un nuevo miembro, con el objeto de disponer
de un marco adecuado de colaboración y ayuda que pueda
prestarse a la Consejería de Cultura y Educación en el ámbito
editorial y cultural en cuantas actividades convenga
emprender:

Se nombra nuevo vocal del Consejo Técnico Consultivo
de la Editora Regional a:

Don Alfonso Carmona González.
Profesor de Árabe de la Universidad de Murcia.
Murcia, 17 de septiembre de 1998.—La Consejera,

Cristina Gutiérrez-Cortines Corral.

Ilmos. Sres. Secretario General de la Consejería de Cultura y
Educación y Director General de Cultura.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
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13642 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Santomera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los
Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia de
Urbanismo», se somete a información pública la
documentación presentada en esta Dirección General relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 240/1998. Construcción de ampliación
vivienda en planta baja, en Villaconchita, del término municipal
de Santomera. Promovido por Manuel Rosero Herrero. D.N.I.:
22300303D. Dirección: Cr. Alicante, Km. 13. 30140-
Santomera.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 14 de septiembre de 1998.—El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡TXF‡

——
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
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13379 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los
Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia de
Urbanismo», se somete a información pública la
documentación presentada en esta Dirección General relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 227/1998. Construcción de vivienda en carril
de Los Lucas del término municipal de Murcia. Promovido por
José Gil López, D.N.I.: 22454380D. Dirección: CM. Ermita
Vieja, número 23, Puente Tocinos, Murcia.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 28 de septiembre de 1998.—El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
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13380 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los
Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia de
Urbanismo», se somete a información pública la
documentación presentada en esta Dirección General relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 221/1998. Construcción de vivienda en carril
de La Torre, Puente Tocinos, del término municipal de Murcia.
Promovido por Antonio Sánchez Espinosa, D.N.I.: 22433303T.
Dirección: Plaza Tierno Galván, 15-8.ºD, Murcia.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 28 de septiembre de 1998.—El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.
‡ T X F ‡

——
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Consejería de Sanidad y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13639 ORDEN DE 6 de octubre de 1998 de la Consejería
de Sanidad y Política Social, por la que se
establecen los horarios mínimos de atención al
público de las oficinas de farmacia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La reciente promulgación del Decreto 44/1998, de 16 de
julio, por el que se regula el régimen de atención al público y la
publicidad de las oficinas de farmacia constituye el desarrollo
reglamentario en materia de horarios, servicios de urgencia,
vacaciones y publicidad de las oficinas de farmacia de los
principios generales contenidos en la Ley 3/1997, de 28 de
mayo, de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia,
como marco básico regulador de la atención farmacéutica en
nuestra Comunidad Autónoma.

La presente Orden viene a culminar el desarrollo
normativo en lo referente a los horarios mínimos que deben
practicar las oficinas de farmacia de la Región, concretando
los mismos y distinguiendo diferentes franjas horarias
dependiendo del tipo de zona, urbana, turística o rural, en
donde se practiquen, respetando la distribución horaria y
prescripciones del artículo 7 del mencionado Decreto 44/1998,
de 16 de julio. Ello supone continuar la línea de adaptación del
servicio a  las peculiaridades geográficas y sociales de las
diferentes áreas o zonas de la región en un intento de
progresar en la mejora de la atención farmacéutica, teniendo
en cuenta la estacionalidad de los movimientos demográficos,
las costumbres, o las características de la población en cada
zona geográfica.

En su virtud, en atención a la facultad que me confiere el
artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, oídos el Colegio Oficial de


